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D.ª ANA BELÉN SAURA SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE LOS ALCÁZARES (MURCIA).

CERTIFICO: Que por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
septiembre del año 2025, a reservas de la aprobación del borrador del acta de conformidad con el 
artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de 
las intervenciones producidas al promoverse el turno de debate, cuyo detalle obra en el Acta de la 
sesión, se aprobó por mayoría absoluta la siguiente Moción:

Expediente 16569/2025. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL 
GENOCIDIO EN PALESTINA.

«El 7 de octubre de 2023, el grupo terrorista Hamás llevó a cabo un ataque contra la 
población civil israelí, asesinando y secuestrando a personas inocentes. Aquellos actos, 
condenables sin paliativos, supusieron un crimen contra la humanidad y deben ser rechazados con 
la máxima firmeza. Nadie, bajo ningún pretexto, puede justificar el secuestro de mujeres, ancianos 
o niños.

 

Pero de ese crimen no puede nacer otro mayor. Desde entonces, el Gobierno de Israel ha 
desplegado una ofensiva militar que ha dejado de ser legítima defensa para convertirse en un 
castigo colectivo y planificado contra toda la población palestina. Lo que estamos presenciando, 
día tras día, no es una operación militar contra Hamás, sino un genocidio contra un pueblo entero.

 

Más de 67.000 palestinos han perdido la vida desde entonces, la mayoría mujeres y niños de 
los que ya hay más de 19.000 víctimas mortales. Familias enteras han sido borradas del registro 
civil porque no queda un solo superviviente. Barrios enteros han sido arrasados hasta convertirse 
en polvo. Hospitales, escuelas, campamentos de refugiados, convoyes humanitarios… todo ha sido 
convertido en objetivo militar.

 

Hoy, en Gaza, hay madres que entierran a sus hijos con sus propias manos. Hay niños que 
buscan entre los escombros a sus padres. Hay familias que, desesperadas, arriesgan la vida por un 
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trozo de pan o un saco de harina, y que muchas veces encuentran la muerte bajo las balas mientras 
hacen cola para conseguir comida. Estamos hablando de seres humanos muriendo de hambre en 
pleno siglo XXI, tiroteados incluso cuando intentan sobrevivir.

 

La comunidad internacional, incluida la ONU, ha advertido que la situación en Gaza 
constituye una violación masiva y continuada del derecho internacional, que puede y debe 
considerarse un crimen de genocidio. Cada día que pasa sin que la comunidad internacional actúe 
con contundencia, se consuma una nueva derrota de la dignidad humana.

 

Nuestro deber como representantes públicos no es mirar hacia otro lado, ni refugiarnos en 
equidistancias que blanquean la barbarie. Nuestro deber es alzar la voz contra la injusticia, contra 
el asesinato sistemático de un pueblo al que se le niega incluso el derecho a la vida. Porque callar 
nos hace cómplices. Porque la neutralidad, en este caso, solo favorece al opresor.

 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Los Alcázares presenta 
para su consideración y aceptación por el Pleno la siguiente Moción:

 

MOCIÓN

 

1.-Condenar con firmeza los ataques perpetrados por Hamás el 7 de octubre de 2023, 
exigiendo la liberación inmediata e incondicional de todos los rehenes.

2.-Condenar con la misma firmeza la ofensiva militar desproporcionada y criminal del 
Estado de Israel contra la población palestina, que constituye un genocidio y una 
vulneración flagrante del derecho internacional.

3.-Expresar la solidaridad de este Ayuntamiento con el pueblo palestino, y especialmente 
con las mujeres, los niños y los civiles inocentes que sufren el hambre, la violencia y el 
desarraigo.

4--Instar al Gobierno de España a que continúe liderando, en el seno de la Unión Europea 
y de la comunidad internacional, las iniciativas necesarias para:

•   Exigir un alto el fuego inmediato y permanente.

•   Garantizar la entrada de ayuda humanitaria sin restricciones.

•   Apoyar el reconocimiento pleno del Estado de Palestina y la solución de dos Estados, como 
única vía de paz justa y duradera.

•   Impulsar medidas de presión diplomática y económica para que Israel cese en sus ataques y 
cumpla la legalidad internacional.

5.-Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España, al Parlamento Europeo, a la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)»
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Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 
Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se expide la presente en Los Alcázares (Murcia), en fecha a 
pie de página.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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